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República De Colombia 

  

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Tercero De Familia de Palmira, Valle del Cauca 

 
VISITA PSICOSOCIAL  

 
OBJETIVO: 

 

“Observar, describir, detectar y valorar la dinámica  familiar, marco relacional y afectivo al 

interior del sistema y el contexto social en el que se desenvuelven la menor de edad  

GABRIELA  MENA  FORERO. 

TÉCNICAS: 

 

Observación: Registro visual a través del cual, se describe, consigna y recopila 

información. 

 

Entrevista no estructurada: Conversación informal, no requiere de un orden 

determinado de preguntas. 

 

Familiograma: Instrumento que permite identificar la organización de un núcleo 

familiar determinado. 

 

Anexos fotográficos 05 Páginas. 
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Nombre Parentesco Edad E. C. Escolaridad Ocupación 

GABRIELA MENA  

FORERO 

MENOR  08 

AÑOS 

********* TERCERO 

PRIMARIA – 

ALFEREZ REAL 

ESTUDIANTE 

ELVIRA FORERO 

BUITRAGO 

ABUELA 61 

AÑOS 

SOLTERA TÉCNICO 

COMERCIAL 

ADMINISTRATIVO 

AMA DE CASA – 

CUIDADO GABRIELA  

CAROLINA FORERO 

FORERO 

TÍA 34 

AÑOS 

SOLTERA CONTADORA TRABAJA – PRICE 

WATERHOUSE 

COOPERS - Impuestos 

  El parentesco está determinado en relación con el menor de edad. 

 

DINAMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES  

 

GABRIELA MENA  FORERO vive con la abuela por vía materna, y su tía. La señora Elvira 

con quien se realiza la entrevista de forma presencial, expresó que su hija antes de pandemia 

tenia a cargo a los menores y ella trabajaba y vivía en Tuluá y le ayudaba con el cuidado de 

ellos en horas de la tarde, pero a raíz de la pandemia se regresó del todo a vivir a Palmira y 

por las razones de trabajo de la señora Eizabeth los menores tuvieron que quedarse viviendo 

con el padre y la abuela paterna, hasta que por cambios en el comportamiento de la menor la 

señora Elvira le hace un llamado de alerta a la señora Elizabeth expresándole que percibe que 

algo estaba ocurriendo con Gabriela, hasta que se enteran que la niña estaba recibiendo tratos 

inadecuados por parte de la abuela paterna y que la menor le expresaba lo que estaba 

ocurriendo pero hacia caso omiso a los pedidos de su hija, desde ahí a la señora Elizabeth 

solamente podía ir a visitar a sus hijos al antejardín de la casa del padre y la abuela paterna, 

hasta que un día el hermano mayor de Gabriela le dice a su madre que es mejor que ella se 

lleve de nuevo a la menor a la casa porque la abuela está peleando mucho con ella, la señora 

Elvira al analizar la situación refiere que el comportamiento asumido por la madre del señor 

Mauricio frente a la menor puede ser por todo lo vivido en pandemia sumado a que a ella lo 

tocó hacerse cargo del cuidado de cinco nietos y que al ser una persona mayor y tener que 

cuidar a dos preadolescentes, Gabriela, su hermano y un bebe de tres años la sobre saturaron 

ya que ella les debía hacer todo, comida, aseo del hogar tareas, etc. 

 

A raíz de ello es que se llevan a la menor Gabriela a vivir con la señora Elvira dado que la 

madre señora Elizabeth trabaja todo el día, y la señora Elvira tiene todo el tiempo, paciencia y 

dedicación para brindar a la menor, como hasta la fecha lo ha cumplido, llegando a ganar 

mención de honor, la señora Elizabeth y su hermano viajan a Palmira cada Quince días y en 

ocasiones van todos los fines de semana a Palmira para visitar a la menor. 

 

Respecto de las visitas del padre a la menor nunca se le han restringido, entendiendo que 

viven en municipios diferentes, pero se le ha dicho que sea en los horarios en que la niña no 

está en actividades académicas o extracurriculares o está descansando, situación que le 

molesta al padre, por ello la menor tiene poco contacto con él, porque cuando él va a Palmira 

es porque debe ir por asuntos laborales y aprovecha para verla, más no porque vaya 

exclusivamente a visitar a su hija o cuando la señora Elvira viaja a Tuluá, y tienen poca 

comunicación vía telefónica ya que el señor Mauricio cuando la menor lo llama le dice que 

está trabajando, que está con la novia o está ocupado y las llamadas son muy esporádicas. 

 

Por último se indaga a la menor si tiene conocimiento del proceso, se le explica la finalidad 

del mismo y expresó que cuando estuvieron en pandemia como debían estudiar desde casa la 

abuela paterna era quien le facilitaba el celular y le ayudaba con las tareas, sin embargo en 

ocasiones la abuela se ofuscaba, le dañaba la tarea y ella se la hacía, le pegaba, generando en 

la menor inseguridades y sentimientos de incapacidad, si la menor le contaba a su madre lo 

que pasaba la abuela paterna le pegaba o la amenazaba de que si contaba lo que estaba 

pasando le iba a pegar, y dejó de hacerlo cuando ella regresó a vivir con su madre y abuela 

materna, pero si ella va a quedarse por mucho tiempo donde el padre la abuela paterna vuelve 

a tratarla mal. 



AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA y REGULACIÓN DE VISITAS 2022-00109 
DEMANDANTE: ELIZABETH  FORERO  FORERO 

MENOR: GABRIELA  MENA  FORERO 
DEMANDADO: MAURICIO MENA CASTRILLÓN 

Por todo lo anterior la menor refiere no se sentirse querida por su abuela paterna, ya que ella 

no le prestaba mucha atención, igual que su padre porque cuando ella lo buscaba para decirle 

que la abuela le pegaba no le prestaba atención y continuaba trabajando, la ponían a hacerse 

cargo de un primo Ian que era un bebe, consumía mucha comida “chatarra, solo comía 

dulces”, solo se cepillaba los dientes una vez al día y eso hizo que se le dañaran los dientes y 

le dieran caries, por ello es que se decide adelantar el presente proceso, por el bienestar de la 

menor, quien desea quedarse viviendo con su abuela y tía materna, porque ellas la tratan bien, 

la inscriben en diferentes actividades, tiene su espacio para ella sola, está más cómoda porque 

tiene su cama propia, tiene un cuarto de juegos, la motivan a estudiar, come comida saludable, 

la abuela Elvira le pone límites, normas y tareas. 

Respecto de la relación que la menor tiene con sus familiares cercanos expresa que se siente 

bien con su tía Carolina, la quiere, ella la consiente, la trata bien, respecto de la abuela Elvira 

siente que ella la quiere, le enseña, sabe sus gustos, le gusta estar con ella, con su madre tiene 

una buena relación, habla con ella todos los días, se preocupa por ella, siente que su hermano 

también la quiere, cuando están juntos él le enseña cosas y le explica las tareas, del padre 

siente que casi no la quiere porque cuando están juntos casi no le pone cuidado porque 

“siempre está pegado al celular” y de su abuela paterna tampoco siente cariño porque no le 

explica, menosprecia las cosas que ella hace, le dice que ella no puede hacer las tareas porque 

no sabe. 

 

Y quisiera que cada 15 días en lo posible poder ver a cada uno de los padres y viajar de vez en 

cuando a Tuluá.   

 

CONDICIÓN  ECONÓMICA 

 

La señora Elvira expresa que en la actualidad quienes se hacen cargo de los gastos del hogar y 

de la menor Gabriela son su hija Carolina que se gana aproximadamente $ 2.000.000 producto 

de su trabajo, y la señora Elizabeth le envía $ 500.000 para los gastos de la menor, lo cual les 

alcanza para cubrir con todos los gastos mensuales del hogar. 

 

Gastos en los que se encuentran: 

 

Comida incluida loncheras.……………………………..…….…..$1.200.000 mensuales 

Alquiler……………………………………………………..……..….$600.000 mensuales 

Transporte……………………………….…………………………..$100.000 mensuales 

Servicios Públicos………………………….…………………….....$210.000  mensuales 

Matricula Gabriela………………………………………………....$200.000 Anual 

Mensualidad Gabriela……………………………………………..$150.000 mensuales 

Gastos Escolares Gabriela………………………………………..$20.000 mensuales 

Baile Gabriela………………………………………………………$60.000 mensuales 

Viaje Tulua Visita padres…………………………………………$100.000 trimestral 

Recreación…….....….………………………………………………$300.000 mensuales 

Entre otros gastos de vestuario, alimentación y demás.  

 

CARACTERISTICAS DE LA  VIVIENDA. 

 

La vivienda en que vive la menor está ubicada en la Calle 30 # 32-60 Apto 409 Edificio los 

Coches, Palmira  – Valle del Cauca, la vivienda es alquilada y el sector tranquilo con buenas 

vías de acceso. 

 

La casa consta de un piso, en la que se instala, sala comedor, dos baños, patio de ropa, balcón, 

cocina, tres habitaciones, dos cuartos adicionales pequeños (auxiliares), cada una de las 

habitaciones esta acondicionada a sus necesidades. 

 

La vivienda en general cuenta con enseres indispensables, espacios cómodos, que les brinda el 

confort que cada uno de estos necesita, se percibe orden y aseo, además cuenta con servicios 
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de abastecimiento de luz, agua, alcantarillado, gas, con los que logran atender las necesidades 

higiénicas personales de cada uno y del hogar. 

 

CONCEPTO PSICOSOCIAL: 

 

De acuerdo a la recopilación de la información por medio de la entrevista no estructurada y 

observación por medio presencial, amparando el presente informe conforme al Art. 25 y 26 de 

la ley 1090 de 2006, en el que fueron informadas las partes involucradas respecto a la forma, 

y finalidad de la obtención de la información para la elaboración del concepto solicitado por 

el Juez Adscrito al Despacho. Se logró percibir que GABRIELA es una menor que hace parte 

de una familia extensa por línea materna, que debido a las condiciones familiares actuales y 

de desarrollo de la menor, y sus necesidades protectivas, se generan deseos por parte de la 

madre, de que se regulen las visitas con el padre de la menor y que la misma pueda continuar 

al cuidado de la abuela materna. 

 

Son sus familiares por vía materna quienes actualmente le están brindando el cuidado a la 

menor con el seguimiento y acompañamiento constante de la madre y hermano, 

apersonándose no solo del cubrimiento de las necesidades básicas sino también de su 

estabilidad emocional, lo que da cuenta de su interés y/o preocupación para con el bienestar 

de la menor, brindándole amor, atención, apoyo y orientación, presentando lazos afectivos 

significativos hacia las personas que conviven con ella, ya que han suplido sus necesidades 

protectivas, afectivas y normativas, dada la ausencia física de su padre, entablando una 

relación a distancia y poco significativa con el padre, siendo el lazo más significativo para la 

menor el que ha logrado construir con las señoras Elvira, Elizabeth y Carolina. 

 

Al interior del hogar se infiere que se dan pautas claras en la forma de instaurar la norma en el 

hogar, la menor se siente bien consigo misma, se encuentra escolarizada, cursando 3º de 

primaria. Presenta esquemas adaptativos de asimilar las condiciones en la que se encuentra.  

 

Dentro de su historia de vida no se identifican actualmente características de agresividad, 

violencia física o verbal e indisciplina en la convivencia con la tía y abuela materna, ya que al 

parecer la crianza por parte de la misma fue normalizada y con autoridad, por lo tanto asume 

las normas y figura de autoridad con responsabilidad y respeto. 

 

Presenta habilidades para establecer relaciones interpersonales, sostiene fácilmente una 

conversación siendo participante activa, entabla diálogos dando a conocer sus pensamientos, 

puntos de vista, de la situación en cuestión, permiendose expresar sus emociones y 

sentimientos frente al deseo de mantener su residencia junto a su tía y abuela materna y poder 

mantener contacto cercano con su madre, padre y hermano. 

   

Se evidencia ausentismo por parte del padre quien en los últimos años no ha sido constante en 

la comunicación y contacto con su hija de una forma ejemplar y responsable. 

 

Nota: Es pertinente resaltar que el presente informe corresponde, únicamente, a las 

circunstancias concretas en que se encontró el contexto familiar objeto de estudio, el día y 

hora, en que fue realizada la entrevista. 

 

Realizado por; 

 

 
VANESSA VÁSQUEZ VALDIVIESO 

Psicóloga – T.P. 118668. 

Asistente Social. 

08 de julio de 2022 
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ANEXOS 

 

HABITACIONES 
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SALA COMEDOR 
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COCINA Y ZONA DE ROPAS 
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BAÑOS 

 

 
 

 
 


